
Patentes de genes hUlllanos (*) 

E nlrc las implicaciones éticas, 
jurídicas y sociales que están 

aflorando conforme progresa el 

desarrollo científico del Proyecto 

Genoma Ilumano. la cuestión de 

la p:ltcnlabilidad de los genes hu
manos ha sido motivo de contro

ve rsia. Por un lado, parece que la 
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mayoría de la comunidad científi

ca y otros estamentos sociales con· 
sideran que los genes hum,lIlos no 

son patentables, argumentando 
Queson "pallimonio(/eltlllalllrfl

leza humana"; por OIm lado, sin 
embargo, la presión económic. ... es 
cada vez más fuerte y reclama los 
legítimosbcneficioscomo estimu
lo y consolidación de la investiga
ción. A este respecto resulta muy 
ilustrativa la Declaración de Bil
bao de 1993 correspondiente ala 
reunión sobre "El Derecho ame el 
Proyecto Genoma Humano", or
ganizada por el Dr. Santiago 
Grisolía, que en su Preámbulo 
indicaque ': .. losproblemassurg l · 
dos sobre la j)(lte"tabil/d(ul de der

tos descubrimientos O Inventos 
gellélicosdenUlIld(lIl, con urgen

cia, la c01ljlguraci61llegal o juris
prudetlci(11 de IIllllUeOO concepto 

que compag¡'w lajusta retribu

ción del illve"torodescubrlr/ory 
el i fl terés de la soc(ed(ld en general 

por la divulgaci6 n del descubri
miento". De hecho, uno de los 
ocho grandes temas tratados en 
dicha reunión fue el de 1:1 "patcn
tabilidad de los genes y secuencias 
humanas, fijando límites justos :l 
los derechos de propiedad y a los 
legítimos beneficios económicos, 
para estimul:tr y consolidar la in-

vcstigación" (ver Fundación BBV 
Documenla, 1994). 

El invento del Dr. Venter 

La tormenta estalló el 20 de ju
niode 1991 cuando el Dr.]. eraig 
Ventcr , de los Institutos Nacio
Olll es de la Salud (NlH), Bcthesda, 
USA, presentaba en la Oficina de 
P:lI enles de los Estados Unidos la 
solicitud para patentar 337 nue
vos genes humanos de un solo 
golpe (Adams el al .. , 1991 ; ver 
Anderson , 1991). L1 técnica utili
zada por Venter y colaboradores 
consistía en secuenciar el ADN 
que realmente se expresa en las 
células humanas; es decir, perte
nt."'Cientcsa genes funcionalcs. Para 

ello sintetizan mediante transcril>
ció n inversa los ft ADN copia ft 

(AONc) a partir de los ARN men
sajeros aislados de las células hu
manas. Puesto que los ARNm son 
el producLO de la expresió n de 
genes funcionales, ello significa 
que cada molécula de AONc dife
rente que se obtiene tiene que co
rresponderfoí,lOsamente a un gen 
funcional distinto . Una vez obte
nido el AONc se secuencia par
c ialmente (sólo un fragmento) 

medial1le procedimientos auto
matizado s. Y esto , lógicamente 

(pas:t a pág. 3) 
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Bioética: disciplina, diálogo 
o ética global 

" an Rensalaen Potter, qlleconstruy6 el nombre biO~tica,yel Dr. André 
y Hellegers, que le imprimi6 el carácleroperalivo e institlldonal del Ken
nedy lnslitllteCOIl el nombre "TbeJoseplJ {md Rose Kennedy /nstitutefor tbe 
Stud)'ofHumanReproductl01lS (mb Bloetbles H

, tenfall una concepci6n mucha 
más amplia que algunos de sus sucesores del alcance que querían dar a las 
discusiones bioéticas. Hellegers lo bizo btlegrtmdo en el/nstitutoel Centro de 
Demografta)' Estudios de Poblaci6n que dirigía el Profesor COllrad Tauber, 
que pas6 a ocupar otm ala del tercer piso, debajo de Prospect Street en 
Wasbi 1Igt01l que tiene In escalinata lateral donde se entrenan los jugadores de 
fu/bol americano de la Universidad de Georgetown, y donde se rod6 la 
violen/a escena dela película "El e:t·orcista H

• Polter, recientemente ba ilustrado 
su pensa m imito con otra feliz e:tpresl6n GIoballitb;cs. 

A 1Ulr~ HelJegers, que fue nombrado consultor y experto en el com Ué sobre la 
familia después del Vaticano lIyantesde la EncfcJiea Humanae Vitae, estaba 
asustado de In ignorancia de los eclesiásticos de In comisi6n sobre Los problemas 
científicos así como de la ignorancia de los cientificos en bumanidades yen 
teologfa moral Seconvirti6enlln especialista en tradllc/rellenguajeciel/tíjico 
para los te610gos y el teológico pam Jos clentificos. Con esta f'Ulción de 
tradllcci6" creó el espado que bacía posible la tm 1/sm isi6u interdisdp¡bwr de 
conceplosysaberes. 

En los problemas sobre poblaci6n, medio a mbienle y rt'(.ursos, la necesidLld del 
diálogo elltreespecialistasera evideflley el Dr. Hellegers lo intent6, COIl ~xlto 
parcial en el Kemwdy /nstitllte. Su idea deorlellfarltl bioétlca Imda objetivos 
alargo pltlZO como seria el análisis de los problemas de las tres ~P" (poblaci6n, 
prrxl/lCCi6tl, polud6n), Infundia ánimos a sus a m ¡gos)' seguidores. 

Sin embargo, debe decirse que en el Kewledy /nstitule la mayorfa de 
especialistas se interesaban más por la ética ctín Ica, por la resoludón de casos 
conflictivos diftdles, JI por la bioé/ /ca como disdplina, que por el es/milo de 
problemas másglobalesyde largo plazo. Una excepci6n muy imporallte yde 
gran trascendenciaftle la Enciclopedia de Bioética dirigida porel Dr. Warrell 
Relcb. 

Cuando se croo la "Presiden ts' Com iss/on" (1989), la bioétiea se fue cOllfig u
mildo como discip/iIUl que trala los col/flictos de valores el/la investigación que 
se bace con seres /Juma nos yenla clínica en colldiciones de ilu;erleza pronóstlca 
ÜI ellset1a 'IZa de la bioétfca como disciplfna ocupó buena parte del tiempo que 
tenía antes el diálogo entre 1m 11/all istas por ,,"Iado,y bi610gos ) 1 médicos por 
olro lado, ambos grupos /la mados con proPiedad bioetidsUls. 

El mOII/miellfo delosderecbosdelosel1fenllos progres{Iba rápidamente y la 
publicación de abusos en el campo de la ;,westigaci6n bicieron estallar 1(1 
preocupaclólI y la obsesl6n por el consentimiento informado. La palabm 
IIUlIPI'{,cticeo mala praxis, en sus illidoscasi IJada decontenidolegal yétfco, 
se empleZ{1 alienar de contenidos proceden tes de sentencias jluliciales. 

SOIl tiempos de pesadilla, (Iquéllos en que los médicos /){ISWJ boras en los 
juzgados JI los abogados en los consultorios c/{ n Icos.1:.'$ la /Jora de la medicina 
defellsi lla, mala para los médicos y mala para los /xu:ielJfl'S, peroconla 1Il{lScara 
de bondad al irlletuwdocada uezconUlla técnica mássofisticadtl ellJuecode 
/tI ruptura dela collflal¡Z{1 médico·enfenno. Mientras 1I11oscefebrLIIl el adi6sde 
los enfen1los yla llegada de los usuarios de la s{'¡,, (~ otros lloran el part/{so 

perdido del/)(llenllllismo en el ejercicio profesiollal. Sobre el borlzollte se perfila 
U" peligro: la biocracia,y lUW realidad; la globaliZtlci611 de ia bioét ica. 
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(viene de pág. 1) 

era sólo el comienzo: en Febrero 
de 1992,elgrupodcVenter(AdaOl 
el al., 1992) idemificaba la secuen· 
cia parcial de 2.375 genes que se 
expresan en células del cerebro 
humano. Estos datos, junto con 
los obtenidos de experiencias an
teriores, les pemlitió establecer la 
secuencia parcial de unos 2.700 
fragmentos de genes humanos 
patentables (lo que denominaron 

"eUquel as de secuencias e.\presa
das", EST; es decir, fragmentos de 

genes funcionales) que sumaban 
en total más de 870.000 pares de 
bases. 

Posteriormente el Dr. Venter 
dejó los NIH y pasó a dirigir un 
laboratorio privado no lucrativo 
de investigación -The lnstitute for 

Genomic Rcsearch (TIGR) , 
Gaithesburg, Maryland- que, sin 

embargo, está relacionado por la· 
zas muy complejos con una em

presa lucrativa ·Human Genome 
Scienecs lne. (HGS), Rockville, 
Maryland- y ambos a su vez, están 
ligados a la compañía farmacéuli
ca SmithKJein l}eecham a través 
de compromisos contractuales. En 
la actualidad disponen ya de 
ochenta máquinas de secuencia
ción automática (con un rendi
miemo individual de 5000 b/día) 
cuyos datos son analizados con 
una fuerte infraestructura de com
putadores. Los laboratorios T1GR 
y HGS dirigidos por Venter han 
obtenido 174.472 ESTs proceden
tes de 37 tejidos diferentes, totali
zando 52 millones de nuc!eótidos 
(Adams el al., 1995). llGR Y BGS 
han ofrecido compartir sus datos 
con universidades Y otras instiru
ciones no lucrativas siempre que 
firmen un cOntrato por el que se 
comprometan a respetar los dere
chos de propiedad de TIGR y 
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ciencia VI a 

HGS y a proporcionarles con de
bida antelación las publicaciones 
relevantes que de los datos sumi
nistrados pudieran deriv'lrse. Ta
les condiciones parecen inacepta
bles a muchos científicos e 
instituciones y para contrarrestar 
tal situ:lción se produjo la oferta de 
la finna Merck & Co. (competidora 
de SmithKlcin) de duplicar el tmba
jo ya realizado por el equipo de 
Venter y ofrecer libremente los da
tos de las secuencias obtenirulS. 

¿Por qué interesa patentar 
genes humanos? 

¿Porqué interesa patcntargencs 
humanos? ¿Cuál es la razón ec<r 
nómi<.'a? Una razón podría ser la 
siguknte: tos invesligadoresoins
tituciones que patentaran la 
secuencia tOtal o parcial de un gen 
deternlinado l><>drían ser :lcree
dores de los derechos que se deri
varan de tal conocimiento pam la 
obtención de fármacos mediante 
el proceso de "gcnética inversa"; 
es decir, el conocimiento de la 
secuencia total o parcial del gen 
pennite inferir la proteín:l (o una 
parte de ella) para la que codifica 
y, mediante :lI1licuerposmonoclo
nales e inmunonuoresccncia , de
ternünar el lugar dcl organismo 
donde tal proteína actúa , pernli
tiendo así contmrrestar o suplir su 
efecto con el fámlaeo adecuado. 
Habida cucnta que la comercia
lización de un fármaco lluevo pue
de tardar de diez a doce años y 

tener un coste de inversión de 400 
millones de dólares, se explica el 
interés que pueden tener las com
pañías farm:leéuticas en proteger 
su investigación por medio de las 
patentes. 
Obvianlente la controversi:l cien

tífico--étic<rlegal estalJó a partir 

tcl 

del momento en que Ventcr soli
citó patentar sus ESTs. No obs
tante, es conveniente hacer algu
nas mati7 .• aciones. Para quc una 
invención biolecnológica pueda 
ser patentada ha de cumplir los 
tres criterios básicos siguientes: 
debe ser novedosa , debe no ser 
obvia y debe tener alguna utili
dad . Ciertamente hay que reco
nocerque Venterno ha inventado 
nj el concepto (secuenCiar ADNc) 
ni la tecnología automati7..ada, y 

su aplicación es obvia. Sin embar
go, el acierto de Venter está en la 
aplicación de la secllcnciación a 
gran escala combinada con la bús
queda e1eClrónica de tales secuen
cias en bases de datos de ADN, lo 
cual le pernlite generar secuencias 
de nuevos genes humanos a una 
velocidad sin precedentes. 

-Paru que l/na im,(!IIc/ólI 

!Jio/ealológia¡ 
pueda serpa/entada ba de 

ca In pll r / res ni ter/os !Jasicos: 
debe ser 1101 'edosa, 
(leve 1Ioserovl ,la J' 

de/)(' /ellel'algwllI utllldtul -
Sin embargo, el obstác ulo más 

serio que ha encontrado Venter 
para que se acepten las patentes 
solicitadas es que, al menos de 
momento, se desconoce pam qué 
sirven los genes identific'ldos y, 
por tanto, no se cumplirla el tcrcer 
requisito de eualq uier patente: te
ner alguna utilidad concreta. Ba
sándose en este criterio, la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos 
rechazó la petición y, aunque en 
un principio los NlH volvieron a 

solicitar las patentes, últimamen
te su actual director, el premio 
Nobel Harold Vannus , decidió 
no apelar la decisión de la OfiCina 
de Patentes. 
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Valoración ética 

En la controversia sobre la 
patentabilidad de los genes huma
nos hay que considerar por sepa
rado el rechazo basado en reparos 
de lipo lécnico-juridico (como los 
mencionados anteriormente) yel 
rechazo basado en r.lzones éticas. 

¿Qué decir desde e l punto de 
vista ético? ¿Realmente atenta ,1 la 
dignjdad humana O a la inviolabi
lidad del patrimonio genético de 
la humanidad el hecho de patemar 
la secuencia de bases de un gen 
humano? Yo me atreveria a decir 
que no; otra cosa seria querer pa
temar a un ser humano completo 
comose han patentado bacterias o 
ratones. Patemar un gen humano 
puede no significar más que pa
temar un procedimiemo de ob
tención de nuevos fármacos; lo 
malo podria serel exceso de poder 
económico que tuviera una insti
tución o una empresa multinacio
nal de i ngen ¡eria genética q ue acu
mulara las p:llentes de muchos 
miles de genes humanos. Pero eSta 
situación no significa, ni mucho 
menos, que alguien pudiera decir 
a una persona: usted me pertenece 
porque yo le be pate"lado. No 
obstante, algunos consideran que 
el intentarpalemar la secuencia de 
genes humanos es una afrenta a la 
dignidad humana (Knoppers and 
Chadwick, 1994). 

En la dialéctica de la controver
sia, algunos ciemificos como el 
propio Venter argumentan que el 
patentar genes humanos no equi
vale a patentar materia viva pues
to que el poner un conjunto de 
genes humanos en un tubo de en· 
sayo no produciría efecto alguno 
(no engendrJría vida) y que ade
más los genes -en dcfmitiva, un 
fragmento más o menos largo de 

oclllbre 1996 

ADN- se pueden sintetizar quí
miC'.unente en el laboratorio . En 
este caso se trataría simplemente 
de patentar una molécula química 
y todos sabemos que eso es per
fectamente posible . -Algu nos consideran que 

el intentm'patell!ar 
la secuencia tle 

genesbUmaJIOSeS una 
cifren/a a la 

dignitúul bumtOla -
Por otro lado, habña que tener 

en cuenta que, dado que los genes 
en estado natural están constitui
dos por exones e inlrOnes, lo que 
está en litigio no es la verdadera 
secuencia de los genes hmnanos 
completos tal como se encuentran 
en su estado natural en las célu las, 
sino únicamente de la parte que 
corresponde a los exones ya que 
por el momento lo quc se preten
dees patentar secuencias de ADNc 
obtenidas a partir de ARNm pro
ducido por genes funcionales; es 
decir, secuenciasexpres.1das. ¿Pue
de, por tanto, mantenerse con ple
no rigor que se trata de un des
cubrimiento y no de una invención 
como sostienen los que dicen que 
"la 'Jaturaleza nose iUIJe1Jta '? 
Muchos expertos consider.tn éti

ca la patemabilidad de una se-
cuencia de ADN humano per se 
por cuanto puede impedir el libre 
acceso al conocimiento de la base 
genética del mundo naturJ.l que es 
indispensable para la creatividad 
investigadora. Sin emb:trgo, tales 
expertos consideran que la secuen· 
cia de un gen humano puede ser 
patentada una vez que, siendo 
conocida su función , puede ser 
integrad1 en un proceso (porejcm
plo, un test diagnóstico) o en un 
producto (medicamento). De he-

~I 

eho, seglm TIlomas el al., 1996, 
entre 198 1 y 1995 se han concedi
do 1.175 patentes mundiales de 
secuencias de AON humano, con 
una media de tres secuencias por 
patente. Lassccuencias patentadas 
son de lipo muy variado: desde 
cebadores (primers) para uso diag
nóstico a genes quiméricos cons
tmidos artifici:llmente para sin
tetizar moléculas híbridas de 
interleuquina e Íllterferón. De ta
les p:ltentes, un 76% han sido 
concedidas a 213 compañías del 
sector privado (la mayoría nor
teamericanas o japonesas, en 
proporciones equivalentes) , un 
17% a instituciones públicas (la 
mayoría de los Estados Unidos) y 
un 7% a título individual . Sola
mente las Oficinas de Patentes de 
Europa (EPO), Estados Unidos 
(USPO) y Japón OPO) tienen re
gistradas un número significativo 
de patentes, siendo digno de seña
lar que la Ero reúne un 50% del 
total mundial de patentes deADN 
humano de las que un 400/0 son 
propiedad norteamericana, un 
36% japonesas y sólo un 24% 
curopeas. En la EPO, el 80% de 
las patentes pertenecen a compa
ñías priv:tdas. Por otro lado, re
sulta sorprendente que las paten
tes de secuencias de ADN humano 
concedidas por la usro sólo re
presenten un 16% del total cuan
do los Estados Unidos figuran a la 
cabeza mundial en la inv{.'Stiga
ción genómica humana; eUo pue
de ser atribu ido posiblemente al 
retraso motivado por la acum uJa
ción de solicitudes de patentes 
biotecnológicas ocurrida durante 
la década pasada. 

Dejando a un lado los aspectos 
técnieo-Iegales de si las ESTs de 
Venler son o no patentables por
q ue no se conoce en principio su 
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utilización, si me parece impor
tante desde un punto de vista éti
co ir al fondo de la cuestión. -Dejandoall1J lado 

los aspectos tecl1ico-legales 
si me jJarece Impor/tmle, 

deslle ti" pu 11/0 de l'lsla ético, 
Ir allOlu/o de la cuestió1I. -

Si p.ttentar la sec uencia de un gen 

humano es intrínsecamente malo 
porque la secuencia es ~propic

dad de la natur.lleza humana", 
entonces tan contrario a la étiC:l 

sería patentar los ESTs de Venter 
como los varios miles de secuen
dascorresponediemesa les 1. 175 
patentes ya existentes yacept:ldos 
por las Oficinas de Patentes de 
Estados Unidos, Europa y Japón 
a los que se ha hecho referencia 

anteriormente. Por otro lado, si 
estas secuencias patentadas han 
sido éticamente aceptadas por la 
comunidad científica y por la so
ciedad, ¿no podría tomarse como 
un escándalo farisaico el rechazo 
actual a la solicitud de patentes de 
Venter en virtud de una supuesta 
valoración ética negativa? 

Declaracione$ 
$upranacionale$ 

En relación con las patentes de 
genes humanos se han producido 
declaraciones institucionales de 
tipo supranacio n:ll y, en algún 
caso, nonnas jurídicas nacionales. 
Ya se ha indiCldo al comienzo de 
este trabajo que la Declaració n de 
Bilbao de 1993 trata de buscar n 
equilibrio entre los derechos del 
invenlory el interés de la sociedad 
y la comunidad cicntifica, aunque 
en su Conclusión 4 dice que " ... Los 
conocí m len tos genéllcos son pald
monio de la hu manidad y deben 

oClllbre /996 

, 
• • 

com ti" icarse libromen te". 
E! Consejo de Europa , en su 

Recomendación 1240 (1994), re
lativ'l a la protecci9n y paten
labilidad de los productos de ori
gen humano, hace referencia en el 
Punto 5 " .. . a las cmllroverslas 
sobre la posible aceptaci6n o de
negación de patentes sobre frag
mentos de A DN cuya aplicació11 
industrlalyfunciones !lOSOI1 to
davía cOllocidas". En este con
texto vuelvo a plantear lo dicho 
anterionnente; si cuando la apli
cación industrial y funciones sean 
reconocidas, se acepta la patente, 
¿dónde está entonces la contrain· 
dicació n étic.l? Y continúa la Re
comendación en su punto 14 solio 
Litando ~ .. II" informeamwlsobre 
las decisiones adopttltlas por la 
Oficina de Pate'Jtesen relación a 
las sollclt mies de jJo/el/labilldad 
de materia viva '~ Mi pregunta es, 
¿se incluyen los genes como ma
teria viva? 

La 93- Conferencia Interparla
mentaria sobre Bioética (Madrid , 
27 Mar.lo-I Abril , 1995) conside
ró que debe promoverse como 
principio universal (entre otros) 
"ltI indlsponibilidad deltl pe,'Sontl 
que prohibe que el cuerpo humtl
no, sus e/emen lOS, jJri nd/xllmen te 
los genes bllmanos y sus secuen· 
CÜIS, puedan ser objeto de comer
doyde un derecho de prOPiedad" 
(apartado 9) y, asimismo, subrayó 
la urgencia de "problblr el otorga
mienlodepatenles respecto a los 
genesbllmanos"(¡lpartado 10.1). -Mi pregunta es, 

e,'se inclu)'elllosgelles 
com o materia l/hla? -

El Proyecto de Convenio de 
Bioética del Consejo de Europa , 
cuyo debate se inició en Octubre 

1 .. 1 

<le 1994, establece el principio de 
que el cuerpo humano y sus par
tes no deben ser utiJizados con 
fines de lucro ni ser objeto de 
patentes. Es este contexto, al se
ilalar las diferencias entre inven
ción y descubrimiento, concluye 
con el principio de que los descu
brimientos noson patentables; por 
tanto, los genes no son patemables 
(ver Palacios, 1995). Por otro lado, 
el artículo 2 1 del Proyecto del 
Convenio -en la última versión de 
junio de 1996- dice textualmente: 
"El cuerpoIJllmanoy sus partes no 
podrá 11 constilu i r fuen le (le I Itero 

como tales". l.a cuestió n estribaria 
en detenninar si los genes huma
nos son una parte del cuerpo o no. 

En la última versión (4 Octubre 
1996) del Anteproyecto de ftDe
claraci6n Universal sobre el ge
nomalJumanoylosdereclJosdela 
person(l " que prepara la UNES
ca, no hay referencia expresa a 
las patentcsde genes humanos por 
oposición de algunos países que 
estaban dispuestos a vot;lr en con
tra de la Dedar.lción si se conde
naba en ella a dichas patentes. 

la postura de la Iglesia 

En Mayo de 1995, en una reu
nión convocada por la Iglesia 
Metodista Unida, unos 200 líde
res religiosos (entre ellos 91 obis
pos católicos) de más de ochenta 
credos y denominaciones, firma
ban en Estados Unidos un mani
fiesto titulado "Llamamiento 
Conjunto contra la Concesión de 
Patentes Humanas y Animalesft 

en el que se opOlúan a "las pa/en
les deformas de vida bu mana y 
animal" porque, añadían "cree
mos que los seres IJll1luUJas y/os 
flnlmales son creaciones de Dios, 
no de los bombres.ycomo lales no 
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deberían serpa len tadas como in
venciones bu manas". Al publicar 
el manifiesto en 1;1 prensa hacían 
hincapié en que se oponían a cual
quier tipo de patentes de secuen
cias de AON (Cole-Turner, 1995; 
SlOne, 1995). Sin embargo, la ma
yoría de las tradiciones religiosas 
de los Estados Unidos son teístas 
más que vitalistas; es decir, creen 
que sólo Dios es sagrado. Por ello, 
aJgün teólogo nort<"'aOlcricano ha 
dicho que , no habiendo diferen
cia metafísica entre el ADN yotras 
moléculasquímicascomplejas, no 
hay fundamento religioso para 
objetar la patentabilidad del AON 
(Cole-Turner, 1995). 

El Magistcrio de la Iglesia Cató
lica ha sido hasta ahora parco en 
declaraciones y toma de postura 
en cuestión de patentes de genes 
humanos, tal com señalaba el obis
po católico \V.B. Friend ( 1995) . A 
este respecto hay que scñalarquc 
Juan Pablo 11 , en su alocución a la 
Sesión Plenaria de la Pontificia 
Academia de Ciencias (28 Octu
bre 1994) dijo, en relación con la 
concesión dc patentes de genes 
humanos,que"nosregocijamosde 
que ntl merosos investigadores se 
bayan negado a permitir que los 
descubri m ten los real izados sobre 
el gelloma {bumanof sean paten
lados. Ya que el cuerpo bttmano 
no es un. objeto del que pueda 
disponerse a voluntad, los resulta
dos de la illveslig(lCiól1 deben po
nerse a disposieió'l de toda la co
munidad eientifica y 110 jJueden 
ser proPiedad de un pequeflo gru
po". Aquí volvemos a plantear la 
cuestión mencionada en un co
mentario anterior: ¿los genes son 
parte del cuerpo humano? 

Desde el punlo de vista de la 
normativa jurídica, de momento 
Franci:1 es el único país que ha 
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declarado legalmente no patcn
table " ... el cuerjJo brwumo, sus ele
mentos y productos así como el 
couoci m/en lO de la estruelu rapa r
e/al o totaL de un gen humano N 

(Ley 94-654, de 29 de Julio de 
1994, relativa al respeto del cuer
po humano) . 

Parece claro que las posturas 
instilucionales son mayorita
riamente contrarias a la paten
tabilidad de los genes humanos. 
No obstante, en una valoración 
ética objetiva habria que plamear
se -yeso sería lo fundamcntal- si 
tales patentes atentan contra la 
dignidad, la libertad, la integridad 
o la vida humanas. Si la respuesta 
es negativa -que a mi juicio 10 es
habría que accptar como ética la 
patentabilidad de los genes huma
nos. 

J UAN-RAM ÓN lACADENA 

CATEDRÁTICO DE GENÉTICA 
FACULTAD DE BIOLOGíA 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

(J Artículo basado en un trabajo previo 

del autor ( 1996). 
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La biblioteca del 
InstitutoBo1jadeBioética 

Presentación 

L a historia de la Biblioteca del 
Instituto Borja de Bioétiet L'"S 

paralela a la del propio Instituto , 
es decir, fue creada a principios de 

los años 70. Esto hace que, por lo 
menos cronológicamente, sea la 
primera bibliOleca especializada 
en bioética de Europa. En este 
momento, casi a finales de 1996, 
nuestro fondo bibliográfico se 
compone de más de 11 .000 
monografías, más de 200 subs
cripciones a revist<LS y más de 8.600 

artículos fotocopiados de reviSlaS 
con las que no tencmos subscrip
ción. 

Ha funcionado con catálogo ma
nual durante los primeros tiem

pos, si bien desde hace un p:lr de 
años estamos llevando a cabo la 
tarea de automatización de nues
tra biblioteca. En este momento 
tenemos introducidos los regis
tros completos de monografías (es 
decir, introducidas las palabr.ls 
clave) en un 20% de éstas, y en un 
100% por lo que se refiere a sus 
datos básicos (autor, título , im
prenta , descripción física , cte.). 
Tambic:n los anícu los fOtocopia
dos están registrados en un 100% 
con sus datos básicos. I)or lo que 
a revistas se refiere, hemos empe
zado el "v<lciado~ con las que le
nemas subscripción (de momentO 
con sus datos básicos). En este 
momento está y<l completo el va
ciado de las revistas siguientes: 
Labor Hospitalaria, Bioélica (ita

liana), Bioelica (brasi leña), 

Quadern CAPS, Cuadernos de 
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bioética, Cablers l.aemlee, KOS, 
Revista de Dereebo y Gelloma 
Huma"o ... 

Para escoger cuáles son las revis
tas a "vaciar" hemos tenido en 
cuenta el hecho de que las anglo
sajonas más importantes se en
cuentran ya V'.lciadas en la base de 
dalOs de Bioe/biesli"e, dispon ible 
en la bibliotec a en eD-ROM 

(también en este fomlalo tenemos 
la versión trimestral de Medllne). 
Por ello, hemos decidido empe
zar con aquellas revistas de bio
ética de ámbito europeo y no 
anglosajonas. 

Las herramientas de clasificación 
que hemos utilizado para catalo
gar el fondo son, el cuadro de 
clasificación (para las materias) y 
el thesaurus (para 1:ls p¡llabras cla
ve). El primero es una adaptación 
del que creó el "Kennedy Institute 
of Ethics" de 1:1 Universidad de 
Georgetown, y utiJiz.'Ido en la ba
se de d.nos antes mencionada, 
Bioe/blcsli"e; es decir, la versión 
informática de 1:1 BibllografJhy of 
B/oe/bles editada por este institu
to. En nuestro centro hemos he
cho una adaptación de acuerdo 
con la idiosincracia europea y las 
características de nuestro fondo. 

El thesaurus también es una 
adaptación , en este caso de dos 
fuentes distintas. Por un lado el 
thesaunls del Kenncdy Institute, 
y por otro el c labof'.ldo por diver
sos miembros del EACME, la 
Asociación Europea de Centros 
de Ética Médica . 

L.'I bibUoteca presta los servicios 
habituales de cualquier biblio-

teca : fotocopias , lista de noveda
d<"-"5, bllSQuedas especializadas, etc. 
En un futuro muy próximo ellos
tituto dispondrá de un dom inio 
propio de Internet donde podrá 
encontrarse más información so
bre nucstf'.lS actividades. De mo
mento, pam cualquier consulta 
puede utilizarse el correo electró
nico. uestras señas son: iborja 
@cCS<:a.es. 

El cuadro de clasificación adjun
to permite hacerse una idea más 
certerol del contenido de nuestro 
fondo bibliográfico. Por razones 
de espacio no nos es posible in
cluir también nuestro thesaunls, 
si bien se encuentr'd a disposición 
de nuestros usuarios en la biblio
teca durnnte el horario de apertu
ra , de lunes a viernes de 9 a 17 h . 

CARLOS V ALMA SEDA 

DiPlOMADO EN BIBUOTEeoNoMÍA y 
DOCUMENTACiÓN. ueDO. EN HISTORIA 

BIBUOTECARIO DEL 
INSTlMO BORlA DE BIOÉTlO. 
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Cuadro de cIasificaciónde tnaterias 

SECCIÓN 1" - BIOÉTICA 

O. GENERAL 

00.0 I Diccionario de idiomas. 
00.02 D<x:umentos básicos. 
00.03 Bibliografías. 
00.04 Anuarios. 

DO.04.! Médicos. 

1. F1LOSOFfA 
1.1 Antropología filosófica. 
1.2 Ética. 

1.2. 1 Ética pmfesion31. 
1.2. 1. J Ética clínica. 
1.2.1.2 Ética de los negocios. 
1.2.1.3 Ética de los medios de 

comunicación . 

2 . RELIG IÓN-TEOLOGIA 

2. 1 Teología moral-praxis cristiana. 
2.2 Teología bíblica. 
2.3 Teología sistemática. 

3 . B10ÉTICA 
3.1 ObrJ.S de referencia. 
3 .2 calidad y valor de vida. 

4 . C IENC IA 
4. 1 Filosofia de la ciencia. 
4.2 Historia de la ciencia. 
4.3 Sociología de la c iencia. 
4.4 Ciencia, tecnologí;¡ y sociedad. 

4.4. 1. Progreso y técnica. 
4.4. 1.1 Control social y legal. 

5. MEDICINA 
5.1 Filosofía de la medicina. 

S. I .1 Salud y enfermedad . 
5.1.2 Sufrimit:mo. 

5.2 Histori~ de I~ medicin~. 
5.3 Sociologí~ de la medicina. 
5.4 Formación médica. 

6 . 1lI0L09fA 
6. 1 Filosofía de la biologí~. 
6.2 Historia de la biología. 
6.3 Sociología de I~ biología. 
6.4 Etologí~. 

...,. CÓD IGOS DE ÉTICA 
PROFESIONAL 
7. 1 Códigos. 
7.2 Comités de ética. 

8 . RELACIÓN MEDI CO

PACIENTE 
8. 1 Información al paciente. 

Derecho a la verdad. 
8.2 Consentimiento informado. 

R.2.1 Consentimiento de terceros. 
8.2.1.1 Niños. 
8 .2.1.2 Enfermo mental. 
8.2. 1.; Discapacitado psíquico. 

8.2.2 Riesgo. 
8.2.3 Rechazo al tratamiento. 

8.2.3. 1 Derecho al rechazo. 
8.2.3.1.1 Testigos de }ehová. 
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8.3 Secreto profesional. 
8.4 Derechos del paciente. 
8.5 Falta profesional. 

9. ~ALLT, SANIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
9. 1 Política sanil:lria: servicio nacio-

nal de salud. 
9.2 Economía de la salud. 
9.2. 1 Asignación de recursos. 
9.2.2 Financiación. 

9.3 Administración, gest ión )' plani
ficación. 

9.4 Promoción de la salud. 
9.4 .1 Prevención primaria: higiene 

ambiental, vacunaciones, dC. 

9.4.2I'revención secundaria. 
9.4.3 Prevención terciaria: rehabilit. 
9.4.4 Epidemiología. 
9.4.5 Educación sanitaria. 

9.5 Asistencia sanitaria. 
9.5. 1 AsiStencia primaria. 
9.5 .2 Asistencia especializada y 

hospitalización. 
9.5.2. 1 Ginecologia )' obstetricia. 
9.5.2.2 Medicina perinatal)' neon. 
9.5.2.3 Pediatría. 
9.5.2.4 Geriatría. 
9.5.2.5 Inmunología. 
9.5.2.6 '\Icdicina laboral. 
9.5.2.7 UVI 
9.5.2.8 OnCOlogía. 
9.5.2.9 Neurología. 
9.5.2. 10 Enfermedades de transmi-

sión sexual. 
9.5.2. 11 Enfernledades endocrinas. 
9.5.2. 12 Discapacidades psíquicas. 
9.5.2.13 Discapacidades físicas. 
9.5.2.14 SIDA 
9.5.2. 14. 1 Aspectos médicos. 
9.5.2.14.2 Aspectos éticos y pas-

torales. 
9.5.2. 14.3 Planificación yecono

mía. 
9.5.2.14.4 Sociología yepidemio

logía. 
9.5.2.14.5 Educación sanitaria y 

divulgación. 
9 .5 .2.14.6 Aspectos legales y de

claraciones. 
9.5.2.15 Adolescemes. 

9.6 Personal sanitario. 
9.6. 1 Personal médico. 
9.6.2 Enfenneria. 
9.6.3 Auxiliares. 
9 .6.4 f armacéuticos. 

9 .7 Hospitales. 
9.8 Industria fannacéutica. 
9.9 Pastoral de la salud. 
9. 10 Voluntariado. 
9. 11 Senric ios sociales. 
9 .12I.egislación . 

10 . SEX UALIDAD 
10.1 Diferenciación sexual. 

1:1 

10.1.1 Bio logía. 
10.1.2 Psicología. 
10.1.3 Conducta. 

10.2 Educación sexual. 
10.3 Terapia. 
IO.4lnvestigadón. 
10.5 Temas específicos: 

10.5.1 Transcxualidad. 
10.5.2 Pornografía. 
10.5.3 Proslitución. 
10.5.4 Homosexualidad. 
10.5.5 Violencia sexual. 
10.5.6 Incesto. 

10.6 Ética y.sexualidad . 
10.7 Legislación. 

1 1 PLA N IF . FAMILIAR 

11 .1 Métodos naturJles. 
11.2 Métodos hormonales. 
11 .3 Métodos de barrera. 
I 1.4 DlU y antinidatorios. 
I 1.5 Contracepción y:ldolescentes. 
11 .6 Esterilización. 

11 .6. 1 Esterilización masculina. 
11.6.2 Esterili7.ación femenina . 

11 .7 Legislación. 

12. ABOHTO 
12. 1 Declaraciones. 
12.2 Religión y moral. 
12.3 Aspt'cto social. 
12.4 Aborto selectivo. 
12.5 Aborto terapéutico. 
12.6 Aborto espontáneo. 
12 .7 Técnicas y medios. 

12.7.1 RU486. 
12.8 Legislación. 

13 . DEMOGRAFIA y ESTRU C

TU RA DE LA POBLACiÓN 

13.1 Análisis demográfico y estudios 
de población . 

13.2 Desnutrición,!hambre. 
13.3 Migrac iones. 
13.4 Política demográfica. 

13.5 COIúerencias de población . 

1·1. REPROD. ASISTIDA 
14. 1 Inseminación artificial. 
14.2 Determinación de sexo. 
14.3 Fecundación in vitro. 
14.4 Clonación. 
14.5 Bancos de semen, de embriones, 

y de óvulos. 
14.6 Maternidad subrogada. 
14.7 Legislación. 

l S . GE NET ICA 
15. 1 Diagnóstico prenatal. 

15. 1.1 Técnicas. 
15 .1.2 Asesoramiento genético. 

15.2 Eugenesia. 
15.2.1 Cribado. 

15.3 Investigación gen6ica. 
15.3. 1 Terapia génica. 
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15.3.2 ADN recomb. log. genenca. 
15.3.3 Proyecto Genoma Humano. 

15,4 Enfermedad genética. 
15.4.1 Espina bífida. 
15.4.2 Síndrome de Down. 
15.4.3 Corea de Huntington. 
15.4.4 Anemia falciforme. 
15.4.5 Distrofia muscular de 

Duchenne. 
15.4.6 Mucoviscidosis 

(Fihrosis quística) 
15.4.7 T ¡Iasemia. 

15.5 Conducta, inteligencia, genética. 
15.6 Legislación. 

16. MEDIO AMBIENTE Y 
ECOLOGfA 

16.1 Recursos humanos. 
16.1.1 Población. 
16. 1.2 Urbanización. 
16.1.3 Alimentación. 
16.1.4 Industria. 

16.2 Recursos naturales. 
16.2.1 Recursos forestales. 
16.2.2 Vida salvaje y hábitats natuf. 
16.2.3 Energía. 
16.2,4 Recursos minerales. 
16.2.5 Agua, aire y clima. 

16.3 Política medioambiental. 
16.3.1 Regulación y legislación. 
16.3.2 Movimiento ecologista. 

16,4 Economía y ecología. 
16.4.1 Modelos de desarrollo. 

16.5 Filosofía, teología y medio ambo 
16.6 Ecología (biología). 

17. PSICOLOGfA y 
PSIQUIATRfA 

17.1 Persona, personalidad, individuo. 
17.2 Funciones psíquicas: inteligencia, 

pensamiento, memoria. 
17.3 Desarrollo psíquico. 

17.3.1 Infancia. 
17.32 Tercera Edad. 

17.4 Psicopatología. 
17.4.1 T ranstornos diagnosticados en 

la infancia y la adolescencia. 
17.4.2 Dclirium, demencia y otros 

transtornos cognitivos. 
17.4.3 T ranstomos por alteración mé

dica general. 
17.4.4 Transtornos relacionados con 

substancias. 
17.4.4.1 Alcohol. 
17.4.4.2 Anfetaminas. 
17.4.4.3 Cannabis. 
17.4.4.5 Alucinógenos. 
17.4.4.6 Inhalantes. 
17.4.4.7 Tabaco. 
17.4.4.8 Opiáceos. 
17.4.4.9 Sedantes. 
17.4.4.10 Politoxocomanía. 

17.4.5 Esquizofrenia y otros trastor-
nos psicóticos. 

17.4.6 Trast. del eHado de ánimo. 
17.4.7 Trast. de an.siedad. 
17.4.8 Trast. somalOformes. 
17.4.9 Trast. fictícios. 
17.4.10 Trast. disociativos. 
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17.4.11 Trast. sexuales. 
17.4.12 Trast. alimentarios. 
17.4.13 Trast. del sueño. 
17.4.14 Trast. control impulsivo. 
17.4.15 T rast. adoptativos. 
17.4.16 T fasto de personalidad. 
17.4.17 Otras alteracioncs. 

17.5 Tratamiento psicopatológico. 
17.5.1 Psicoterapia. 
17.5.2 Psicofármacos. 
17.5.3 Psicoanálisis. 
17.5.4 Técnicas de modiE. conducta. 
17.5.5 Psicocirugía. 
17.5.6 Terapia electroconvulsiva. 
17.5.7 Terapia ocupacional. 
17.5.8 Internamiento psiquiátrico. 
17.5.9 Régimen ambulatorio. 

17.6 Delincuencia y desorden mental. 
18. EXPERIMENTACIÓN 

HUMANA 
18.1 Normativa y consentimcnto. 
18.2 Investigación. 

18.2.1 Niño. 
18.2.2 Embarazo. 
18.2.3 Feto y embriones. 
18.2.4 Prisioneros. 
18.2.5 Discapacitado psíquico. 
18.2.6 Tercera Edad y enfermo tenn. 
18.2.7 Militares y funcionarios gubem. 
18.2.8 Inmigrantes. 
18.2.9 Animales. 

18.3 Control social. 
18.4 Legislación. 

19. TRASPLANTE Y 
ÓRGANOS ARTIFICIALES 
19.1 Donación. 

19.1.1 Donación de órg. y tejidos. 
19.1.2 Distribución de órg. y tejidos. 
19.1.3 Donación de órganos de feto. 

19.2 Corazón. 
19.3 Riñón. 
19.4 Sangre y médula. 
19.5 Hígado. 
19.6 Pulmón. 
19.7 Legislación. 

20. MUERTE Y 
ENFERMO TERMINAL 

20.1 Muerte y determino de muerte. 
20.2 Actitudes. 

20.2.1 CrioconservaciÓn. 
20.2.2 Personal sanitario. 
20.2.3 Familia. 
20.2.4 Educación sobre la muerte. 

20.3 Atención al enfermo terminal. 
20.3.1 Niño. 
20.3.2 Adulto. 
20.3.] Tercera Edad. 
20.3.4 Hospice y curas paliativas. 

20.4 Encarnizamiento terapéutico, 
eutanasia, alargamiento de vida. 

20.4.1 Orden de no reanimación. 
20A.U Reanimación cardiopul. 

20.4.2 Directrices avanzadas. 
20.4.3 Testamento vital. 
20.4.4 Niños. 

20.4.4.1 Baby Doc. 
20.4.5 Comatosos. 

20.4.6 Tercera Edad. 
20.5 Suicidio. 

21. CIENCIAS SOCIALES 
21.1 Antropología. 
21.2 Sociología. 

212.1 Grupos sociales. 
21.2.1.1 Mujer y feminismo. 
21.2.1.2 Juventud. 
21.2.1.3 T ereera Edad. 

21.2.2 Problemas sociales. 
21.2.2.1 Guerra y paz. 
21.2.2.2 Violencia. 
212.2.] Refugiados. 
21.2.2.4 Prisioneros. 
21.2.2.5 Pena de muerte. 
21.2.2.6 Tortura. 
21.2.2.7 Infancia maltratada. 

21.] Política. 
2 L4 Pedagogía. 

22. DESARROLLO Y RELAC. 
INTERNACIONALES 
22.1 Desarrollo. 

22.1.1 Transferencia de tecnología. 
22.1.2 Industrialización y países 

en vías de desarrollo. 
22.1.3 Agricultura y alimentación. 
22.1.4 Declaraciones. 
22.1.5 Organismos de cooperación. 

22.2 Relaciones internacionales. 
22.2.1 Organismos internacionales: 

ONU, VE, Parlamento Eur., 
OMS,ctc. 

23. DERECHO 
23.1 .l!tica y derecho. 
2].2 Derecho y sanidad. 
23.3 Asistencia hospit.alaria. 
23.4 Actividad profeSIOnal. 

24 . MATRIMONIO Y FAMILIA 
24.1 Valores. 
24.2 Teología. 
24.] Moral! Pastoral matrimonial. 
24.3.1 Paternidad responsable. 

24.4 Sociología. 
24.5 Psicología y psiquiatría. 
24.6 Divorcio. 
24.7 Adopción. 
24.8 Legislación. 

25. VIRGINIDAD Y CELIBATO 
25.1 Aspectos bio-psicológicos. 
25.2 Aspectos ético-religios05. 

49. MISCELANIA 

[La bilioteca tambien dispone de una 
Stcáón 2· con tratado$ de medlcma de 
distintos tipOS, asi coml) de diccionarios y 
f)ademüums medicas.} 

Institut Bo~a de Bioética 



íil-lW-III- _- 911-•• I-Jilíll-

Eutanasia en Australia 

L a noticia publicada por distin
tos periódicos del país pone 

sobre la mesa una cuestión que ha 
sido y es objeto de polémica por 
las numerosas implicaciones éti
cas, sociales, jurídicas y también 
políticas que conllev~l. 

Es cierto que se trata del primer 
caso de eUlanasia legal en el mun
do puesto que este territorio de 
Australia ha aprobado una verda
dera ley que convierte la eUlanasia 
en una práctica admitida si se cum
plen los requisitos establecidos_ 
No es así en Holanda, donde la 
polémica reglamentación aproba
da suponía una modificación de 
un reglamento sobre la "DIsposi
ción de cadáveres" que permite la 
comunicación al Fiscal cuando 
acaezca una muerte "por eutana
sia", sin que se inicie investiga
ción ypcrsccucióndel responsable, 
siempre que se acrediten los re
quisitos establecidos_ Sin embargo, 
la eUlanasia continua castigándo
se como delito en el Código Penal 
holandés (ver B&D núm. 3 -di
ciembre 1995-, págs. 6-7). 

La ley australiana legaliza la eu
tanasia y a su amparo se ha practi
cado ya en un primer caso , 
teniendo por protagonistas al 
senyor Bob Dent y al Dr. Philip 
Nitschke. 

L1 primera cuestión que nos 
plantemos es, ¿se trata de un ver
dadero supuesto de eutanasia o se 
trata de un suicidio asistido? El 
propio Dr. Nitschke afirm¡l que 
se limitó a poner a disposición del 
paciente la máquina por él diseña
da y fue el propio Bob DeO( quién 

la activó pulsando un simple bo
tón de un ordenador_ 

octu bre 1996 

UnhombredeAustraJiaeselprimerenfermo 
delmundoquemuereporunaeutanaslálegal. 

SYDNEY (We.) - Un australiano, enfermo de cáncer de 
próstata en fase terminal, ha sido la primerapersona en 
mortrgractasalaprimeraleydelmu1ldoquepermitela 
eutanasia activa, según infonnó ayer el proPio médico 
que le ayudó a morir, Pbilip Nitscbke. 

A mi juicio, este caso debe ser 
considerado no como un caso de 
eutanasia sino más bien de "suici
dio asistido" por un médico, y 
aunque la decisión haya sido to
mada al amparo de la ley, no por 
ello se con vierte automáticamen re 

en una decisión éticamente co
rrecta. 

Ambas interpretaciones del mis
mo hecho son igualmente repro
bables ética y moralmente, puesto 
que en uno u otro caso, la "inten
ción" es poner ftn a una vida hu
mana y ello supone una afrenta a 

la dignidad del hombre y la pérdi
da del derecho a la protección de 
la vida como bien supremo sobre 
el que se asientan todos los otros 
bienes y valores. 

¿Pedía realmente el paciente, con 
el grado de competencia que se 
requiere para una toma de deci
siones éticas, elteminar su vida .. . , 
o su gesto era más bien un "ayzí

deme a no sufrir" y "no me deje 
sólo ante el sufrimiento"? 

Resulta sorprendente que un mé
dico sea el "diseñador" de la so
fisticada máquina de la muerte, 
cuando su función específica es la 
de curar a veces, aliviar con fre-

La Vanguardia, 27.09.% 

cuencia y consolar siempre. Esta 
pérdida de "roles"puede llevamos a 
acentuar aún más la pérdida de con
fianza con el consiguiente deterioro 
de la relación médico-paciente, que 
ya se viene notando en estos últi
mos años. 

La aprobación de una ley de es
tas características -aún cuando 
pueda estar "justificada" para al
gunos-, puede ser el inicio de una 
pendiente resbaladi.za que vaya 
abriendo la puerta de nuevos ca
sos y a "deshacerse" discrimina
toriamente de los más frágiles de 
nuestra sociedad. Aquéllosa quié
nes la sociedad debería proteger. 
La alternativa a esta ley está en 
recurrir al desarrollo de estructu
rasque protejan al paciente, como 
un tratamiento adecuado y eficaz 
del dolor, y un entorno adecuado 
de acompañamiento yacogida que 
ayude al enfenno a sentirse miem
bro de una comunidad humana. 

Esto exige una sociedad más jus-
ta, más humana y más soüdaria. 

MA. PILAR NÚ Ñ EZ-C U BERO 

GINECÓLOGO 
MÁSTEl/: EN BIOETICA 
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La razón de ser del ''Bioderecho'' 

A mes de entrar en disquisich 
nes sobre la justificación de 

una materia o ámbito de actua
ción, debe definirse éste p'lra que 
podamosentcndemos. 

Si definimos la bioétic:l como Hel 
estudio ¡nterdisciplinorlo de los 

proble,nas creados ¡JO" el progreso 
biológico y médico y su repercu
si6n e" la sociedad y el' su sistema 
de valores", podemos inferir que 
el ~bioderechoM es la faceta juridi

ca dentro de este estudio que pre
tende interrelacionar diversas 
discipUnas. 

Ul h istoria de la legislación de 
cualquier país demuestra que el 
legislador siempre ha ido a remol
que de las necesidades socia les, 
cuando ha regulado una detemli

nada materia. Incluso el texto de la 

ley más avanzada se ha empcz.'ldo a 

elaborar y finalmente ha visto la luz 

como fruto de las reivindicaciones 
de un colectivo más o menos am

plio que, o bien expliciramente O 

bien mediante la concreción de 
problemas específicos, ha puesto 
de manifiesto la urgencia de con
tar con un texto legal que dé res
puestas. 
Sin embargo, tampoco es desea

ble que todo esté estrictamente 
legislado y reglamentado, sino que 
es preferible que quede un mar
gen de Hbertad de acción -a pesar 
de que existan unas pautas marca
das-, para que el hombre pueda 
poner en práctica e! sentido co
mllll y su propio sistema de valo
res morales y éticos. A pesar de 
todo, haycuestionesqlle no prevec 
el legislador, pero no en un inten
to de dejar espacio a esta iniciativa 

del hombreen la apHcación y cum
plimiento de las leyes sino por un 

oCfll l)rl! 19% 

olvido Que deja "vacíos legales" 
muy difíciles de llenar después. 

Podríamos decir que la tarea de 
legislador cuando debe e laborar 
una ley para regu lar cuestiones 
Que derivan de los aV:lI1ces bioló
gicos y médicos es bioderecbo, ya 
Que pretende compaginar e l espí
ritu de la ley con la ciencia y la 
demanda social; intenta concretar 
este ~entendjmiento interdisci
plinario· en la letf"J. de la ley. No 
siempre lo consigue, y no siempre 
el resultado satisface a todos por 
igual, pero no es tarea fácil y más 
teniendo en cuenta Que c l legisla
dor no es un "sabelolodo", sino 
Que necesita la ayuda de expertos 
en la materia que debe regular, 
exponiéndole los puntos más con
flictivos , los aspectos más técni

cos, elc. 
Pero también es bioderecbo la 

tarea que llevamos a cabo aque
llos que, sin tener potestad legis
lativa -a pesar de que a veces nos 
gustaría tenerla .. . -, trabajamos en 
los aspectos más prácticos de su 
apticación, procurando que el ri
gor de la ley no nos ofusque per
diendo de vista los valores propios 
del hombre , que no deben sacrifi
carse en aras de una "legalidad" a 
menudo mal entendida. Debemos 
saber buscar y encontrar el punto 
medio que permit,1 mantenemos 
dentro de los márgenes de la ley 
pero sin ser esclavos de ella. 

Yaunque en algunos momemos 
nos pareza que "no hay mida que 
hacer" porque aquello que lIama
mossistemalegal no nos dejaop
ción, siempre queda el recurso de 
confiar en el sentido común y la 
racionalidad de aquellos a quie
nes corresponde la tarea de inter-

~II 

pretar y aplicar las leyes: los Jue
ces y Tribunales. 

A pesar de las dificultades, para 
los profesionales del derecho en 
ejercicio es apasionante poder en
Lrar en el :máLisis de cuestiones 
como el conflicto de derechos que 
se produce en un caso de eutana
sia, en el rechazo de una transfu
sión de sangre por un Testigo de 
Jehová , en una "supuesta" -y por 
desgracia demasiado frecuente
faha de información al paciente, 
en la omisión del deber de asisten
cia a un paciente en el servicio de 
urgencias de un hospital, o en un 
caso de vulneración del secreto 
profesion:11 en un enfermo de sida 
para proteger a terceros ... El acce
so a estos temas puede hacerse de 
distintas formas: en el ejercicio de 
la profesión ante los Tribunales, 
en cuyo caso el profesional del 
derecho debe ser siempre lo más 
objetivo posible a pesar de ejercer 
la defensa de su cliente; o bien 
desde otra perspectiva como es 
participando de la problemática 
de los propios hospitales, p .e. for
mando parte de sus Comités de 
Ética . 
Sea como fuere , la tarea que po

demos llevar a cabo los profesio
miles de! derecho en la facet<l 
jurídica de la bioética -en el 
bioderecbo- es importante y ne
cesaria para contribuir a mejorar 
el entendimiento entre el derecho 
y las ciencias de la vida en su anda
duf"J., a menudo t,ln paralela . 

N URIA TERRlI)AS I SAI.A 
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.1 EI'rogillcOI!lereuceotllJetpesvirosesinge"ilLu 

pallJoIogy / Europea" collgressonSIDs: Organi7..a
das por Eurogin y lnstitur Alfred Fournier, respec
tivamente para los días 23 ,1 25 de octubre en el 
~ Pa1ais des congres~ de París. Secretaría: Baxon, 691 
73 avcnuc du Généml Leclcrc, BP 304-921022 

BouJogne Fmllce. Tel. (33) J .46.20.04.56 

.1 E1ulo.fIifeHeabbCllreinMt",agedQlre~'slems/ 
lCUÚlreatlbeEtulofLife:Ethlcs&Practice:org:l
nizadas por el Cenler for Biomedical Ethics-University 
of Minnesota, para los días 31 de octubre, 1-2 de 

noviembre en el "Hyatt Regency Hotel " de 
Minneapolis. SecretarÍ;:l: Center for Biomedica! Ethies, 

2221 University Avenue SE, Suite 110, MN 55414-
3074 Minneapolis. TeI. 612-626-9756. 

.1 SymposlumltlterttadOtudsobreAvlIIlcesell1n 
RegulacióIlNaluraldeInFe,tilidad·org;tnizadopore1 
WOQMB (Organización Mundial del Método de la 

Ovulación BiJlings) parn los días 31 de octubre y 1-2 de 
noviembre en el "Palacio de J.jnares~ de Madrid. 

Secretaria: WOOMB Espanya, el Francisco ka, 9 -
Madrid-Tel. 9[-726.48.26 Fax 9[-726.72.46 

.1 XIe. COIiféretlCel1tlentaliolta/e ~ n',Ulgeetd la 
ressemblaPlcede Dieu:lo"jollrsr:org;utizadol~)rel 
Vaticano para los días 28 a 30 de noviembre en la 
Ciudad del VaticlIlo, Sala Auditorio Pablo V1 . S<..x:re

laJÍa: Via della Conciliazione, 3 -00193 Roma (lL1.lia). 
Tel.(06)69883 [38. 

.1 E1IJicllI eollsideralums 011 lhe Distribulio" 01 

Ret[ucct[ Flllatldllg it, t be HealJ.h-úl re $L-'CI.or: jom.'l

das organizadas por la Swiss Academy of Medica! 
$ciences paralosdías 15y 16denoviembreenlmerlaken, 

Suiza. Secretaría: SAMS Symposium, CH-4051 BaseV 
Bale, Pt-1:ersplmz 13. SwitzeItmd. TeI.( 4l)0.61.261.4977. 

.l1beEtblcsofResearchollHWlums:jomadasorga
nizadas por el Centre of Medicall.aw ;md Eth.ics para los 

días 17-19 de diciembre, 23-25 abril 1997 y 1-3 julio 

1997, en el King's College Londoll . Secretaría: 
Continuing Education Unit, King's CoUege Landon, 
Comwall House, Waterloo Road, Landon SEl 8WA. 

TeL 07 [-872.3070/3055. 

,¡ AIlual Meeting de la lntemational Society of 

Technology Assessment in HC'alth Care, pam los días 25 
:t 28 de mayo 1997 en B..'lfCelona. Secremría: Pacífico, 

S.A. , el Enric Granados, 44 -08008 Barcelona-. Tel. 
(343)45454.00 Fax(343)45 [.74.38 

.1 ElbicalCodesi"MetUcitw 1947-1997, Origitls-
1 mpacl.-Implicatiolls:organizado por la Akademie für 
Elltik in der Medizin y el Albert-Ludwigs-Universiüil, 

Frciburg, pa ... los días 1 1 a 1 5 de octubre de 1997 . 

Secretaría: Comed Public RelaLions, Goethestrasse 8 , O 

-79100 Freiburg, Gennany. Tel. (49}O-761.777.40 
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